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RESoLUCTóN DEL REcroRADo N" )lll tzozs

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y EL INICIO DEL LLAMADO DE LA

lrcrrncrów DE MENoR cunrr¡rfa NAcroNAr N" o5l2025 - SEGURo DE vEHÍcuLos - rD 462.813,

PREVISTO EN EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES, -------

Villarrica, 22 de mayo de 2025

VISTO: La Nota UNVES/UO|/N' 095/2025, de fecha 22 de mayo de 2025, presentada por la

Unidad Operativa de Contrataciones mediante el cual se pone a consideración la

aprobación de los Precios Referenc¡ales, el Pliego de Bases y Condiciones y sus

correspondientes anexos para el llamado de la Lic¡tación de Menor Cuantía Nac¡onal N"

05/2025 - Seguro de Vehículos - lD 462.813, prev¡stos en el Programa Anual de

Contratac¡ones de la Universidad Nacional de Villarr¡ca del Espíritu Santo.

Que, el Artículo 34' de la ley N' 7O2L/22 "De Sum¡nistro y Contrataciones Públicas"

establece: "Con bose o los est¡moc¡ones de costos, las convocontes realizorán los
controtociones o trovés de procesos competitivos, medionte olguno de los síguientes
proced¡m¡entos convencionoles: ... b) Licitoción de Menor Cuontío: oplicoble o los
procedimientos de controtoción de- bienes y servicios que sean inferiores dl monto
equ¡volente o 5000 (cinco mil) jornoles mínimos...".

Que, el Artículo 45 de la Ley 7O2L/22 establece'. "Pliegos de Eoses y condic¡ones. Los

Convocontes elobororán los pliegos de báses y condiciones de los procedimientos de

controtoción de conformidod con los d¡sposic¡ones estoblecidos en los reglomentos y de

conformidod o los documentos estóñdar elaborodos por la D¡recc¡ón Nac¡onol de

controtoc¡ones Públ¡cos. La Móximo Autoridod lnstitucionol de lo convocante o o quien

ésto delegue deberó oprobor medionte resoluc¡ón lo convocotor¡o y el pliego de boses y
condiciones de los procedimientos de controtación, los cuales deberán ponerse a
d¡spos¡c¡ón de los interesodos o trovés del Sistemo de lnformac¡ón de las Controtoc¡ones
Públicos (SICP), o portir de lo Íecha de publicoción de lo convocotor¡o".

Que, la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones ha elaborado el Pliego de
Bases y Condic¡ones conforme a los requer¡mientos de cant¡dades y es pecificacion es

técnicas requeridas para la presente contratación.

Que, la Planilla de Precios Referenciales, el Pliego de Bases y Condiciones y sus

correspond¡entes anexos elaborados para el llamado de la Licitación de Menor Cuantía
Nacional N' 05/2025 - Seguro de Vehículos - lD 462.813, cumplen con las exigencias
prev¡stas en el Art. 45 de la Ley 7O2L/22 "Oe Suministro y Contrataciones Públicas", las

disposiciones reglamentarias concordantes y se adecua al formato Estándar Aprobado
por la Direcc¡ón Naclonal de Contrataciones Públicas

Que, la Convocante cuenta con la dispon¡b¡lidad presupuestaria para llevar adelante el
presente proced¡m¡ento de contratación

POR TANTO, el RECÍOR de la un¡vers¡dad Nacional de v¡llarr¡ca del Espíritu santo, en
uso de sus atribuciones.
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AUTORIZAR el inicio del llamado de la Lic¡taci

Seguro de Vehículos - lD 462.813, previsto en

aciona I de Villarri ca del

ón de Menor Cuantía a al N" 05/2025 -

trataciones de lae

s

UNVE§

r Ernlte¿ orti¿

c
l.'.

Resolución N"

UIVES

Dnís

a
Es írit u

el Programa Anua I

Pá9. 1

CONSIDERANDO:
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RESoLUCTóN DEL REcroR ADoN' )-!iino2s
POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO OE BASES Y CONDICIONES Y EL INICIO DEL LLAMADO DE tA
ucrTActÓN DE MENOR CUANT A NACIONAL N' 05/2025 - SEGURO DE VEHfCULOS - lD 462.813,

PREVISTO EN EL PROGRAMA ANLIAL DE CONTRATACIONES.

Art.2' APROBAR el Pliegc, de Bases y Condiciones correspondiente al llamado de la Licitación de

Menor Cuantía Nacional N' 05/2025 - Seguro de Vehículos - lD 462.8:t3, prev¡sto en el

Programa Anual de Contratac¡ones de la Univers¡dad Nacional de Villarri{:a del Espíritu Santo. -

Art.3" AUTORIZAR a la Unidad Operat¡va de Contratac¡ones de la UNVES a realizar el llamado de la

Licitación de Menor Cuantía Nac¡onal N'05/2025 - Seguro de Vehículos - lD 462.813, así

tamb¡én, a realizar las modificaciones que fueren necesarias al Pliego rie Bases y Condiciones

aprobado por el Artículo 2' de la presente Resolución para el debido acatamiento de las

disposic¡ones legales v¡gentes en mater¡a de Contratac¡ones Pública 'de conformidad a lo
dispuesto en el Artí:ulo 48 de la Ley 7021/22 "0e Suministro y Contra l'l s

Art.4' COMUNICAR a quie nes correspond plido, archivar
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